
AÑO i956 VIERNES 6 DE ABRIL
NUM. 82

OLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA MPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
¡íediatamente que los señores Alcaldes y Secreta.
;reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
npiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá basta el recibo del siguiente.

FARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid. - Trimestre, 45 pesetas; semestre, oo,y un ano, 180.
Fuera de Madrid, *,Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracdón, seis pesetas.

Administración y Talleres:
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuado.

le del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
s).

—
Tdéfs. 265814 y 253202 .Apartado 937.rario provisional: De ocho y media dé la martina

a dos y media de Ja tarda.

Hhn^fn.
** «y *?*

*eJemí>lareS, en la Administra.Pon del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
ouinero 46 (Hospital de Sao Juan de Dios). Fuera de estacapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión dd importé por giro postar

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetas

landancia de Obras de
Primera Región /Hiíitar

mío, asi como su ingreso en Campo deTrabajo, si a ello hubiere lugar.
León, 22 de marzo de 1956.

—
Por el

Fiscal Provincial de Tasas (Firmado).
(G. C—r.762) (B.—1.867)

juego de manómetros; un Separador de
aceite, de 405 milímetros de diámdro
por 1.120 milímetros de altura, comple-
to; un condensador multitubular hori-zontal; un grupo moto-bómba especial
para la circulación de salmuera, con ca-
pacidad para un caudal de 22.000 litros
hora; un electro-motor, tipo protegido
ventilado, corriente alterna, 3 HP,
220 voltios; veinte metros de tubo de
acero de tres pulgadas; veinte metros
de tubo de acero de tres cuartos de pubgada, y diez metros de tubo de acero
de tres octavos de pulgada.

Todo lo cual ha sido pericialmente
tasado en la cantidad total de trescien-
tas treinta y "cinco mil péselas.

Para d acto del remate se ha seña-
lado la audiencia del día 17 del próxi-
mo mes de abril, y hora de las doce de
su mañana, en el local de esta Magis-
tratura de Trabajo, paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, bajo las
siguientes condiciones :

Hago saber :Que por don Vicente Qui-jada Pérez se ha interpuesto recurso con-
tendosoadministrativo bajo él núm. 195,
de contra acuerdo de la excelentísi-
ma Comisión Municipal Permanente de
13 de mayo de 1955, que denegó al recu-
rrente, recorredor de calas, la considera-
ción de funcionario de servicios espe-

e admiten ofertas para la ejecución,
obras, por concurso, del proyecto de
as para la construcción de cubiertas

as terrazas de lavaderos en el
artelamiento de! Regimiento de la
•rdia de S. K. el Jefe del Estado, en
3ardo (Núm. 2.506 del «L. C. I.»),

TRIBUNAL PROVINCIAL DE CON-
TRABANDO Y DEFRAUDACIÓN DE Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en d artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

cíales

in importe de 161.980 pesetas, has-
s once horas del día 12 de abril

VALENCIA

ximo
Delegación de Haciértela de Valencia Madrid, a 6 de marzo de 1956.

—
El Se-

cretario, I.Almonacid.
—

El Presidente,
Luis Rubio.os documentos relacionados con esta

i están a disposición de los concur-
es en las ofidnas de esta Cóman-

EDICTO
(G. C—1.361)

Por el presente, y por desconocer el
actual paradero de don Domingo Lago
Camaño, inculpado en expediente de
contrabando núm. 1.053, de 1955, se le
comunica la multa impuesta por el Tri-
bunal Provindal de Contrabando y De-
fraudación en el citado expediente, de
270 pesetas (doscientas setenta).

¡drid, 27 de marzo de 1956.
—

El
riel Ingeniero Comandante, Salva-
'onte y Conde.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda dd Tribunal Provindal de lo

(O.—29.634) Hago saber :Que por don José Carmo-
na García se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo bajo el núm. 196,
de 1955, contra acuerdo de la excelentí-
sima Comisión Municipal Permanente de
13 de mayo de 1955, que denegó al re-
currente, recorredor de calas, la conside-
ración de funcionario de servicios espe-
ciales.

Contencioso-Administrativo de Madrid

Lo que se pone en conocimiento del
inculpado, cuyo último domicilio cono-
cido es calle Campos de Cortés, Mu-
ros de San Pedro (Coruña), para el
ingreso de la correspondiente multa en
la Caja de esta Delegadón de Hacien-
da, en el plazo de quince días, conta-
dos desde el siguiente al de su publica-
ción.

alia Provincial de Tasas
de León

Primera
Se tomará como tipo de esta prime-

ra subasta la cantidad en que han sido
tasados los bienes, no admtiéndose pos-
turas inferiores a las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiéndose hacer re-
mate a calidad de ceder a un tercero.

REQUISITORIA
1 presente se cita y emplaza a

Delgado Alvarez, industrial,
vecino de Madrid, calle de Juan
'e, núm. 35, perfumería, hoy en
> paradero, que en el expediente
\u25a0629 fué sancionado con la mul-
í-ooo pesetas, debiendo compa-
esta Fiscalía Provincial de Ta-

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en d artículo 34 de la Lev-
de esta jurisdicción.Valencia, a io de febrero de 1956.

—
El. Secretario del Tribunal, V. Torral-
ba.—Visto bueno: El Presidente, A. Va-
lero.

Segunda Madrid, a 6 de marzo de 1956.
—

ElSe-
cretario, j. Almonacid.

—
El Presidente,

Luis Rubio.
Para tomar parte en la subasta.debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la"mesa de la Magistratura' o es-
tablecimiento destinado al efecto, el io
por 100 de la cantidad que sirva de
tipo.

(B.-1.753 E. M.) (G. C —1-358)

en la avenida del Padre Isla,
ii, primero, a fin de constituir-
isión por el período de tiempo
Jías, por np haber hecho efec-
idicada multa, rogando a cuan-
tidades y agentes de la Policía
sepan dd mismo, procedan a
uidamente cuenta de su para-
sta Fiscalía Provincial.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo

Magistratura de Trabajo núm 4, Tercera
de Madrid La consignación del precio se verifi-

cará ante la Magistratura dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

Contencioso-Administrativo de Madrid
EDICTOS Hago saber: Que por don Teofantes

Jiménez Cabrera se ha interpuesto recur-
so contenciosoadministrativo bajo el nú-
mero 198, de 1955, contra acuerdo de la
excedentísima Comisión Municipal Per-
manente, de 13 de mayo de' 1955, que de-
negó al recurrentej recorredor de calas,
la consideración de funcionario de ser-
vicios especiales.

Don Miguel Suja .Vera, Magistrado de
Trabajo núm. 4, de los de esta ca-
pital y su provincia.

Los bienes, a que se refiere el presen-
te edicto, se encuentra» sitos en Mora-
tines, 33, Madrid, domicilio social de-
mandada, siendo el depositario de ellos
don Jesús Aznar Aznar, con domicilio
en calle de Segovia, núm. 27, de Ma-
drid, a quien podrán dirigirse los lici-
tadores que deseen asistir a la subasta,
para su examen, si asi lo estiman con-
venienteM

22 de marzo de 1956.
—

Por el
de Tasas (Firmado).

\u25a0(B.— 1.866)

Hago saber: Que en dicha Magis-
tratura" penden autos núm. 867-898, de
1955, seguidos a instancia de Jacinto
Alonso Villagroy y treinta y uno más,
contra la Empresa Granja Eoch (Socie-
dad Anónima), sobre reclamación de
salariosr-lioy en trámite de ejecución de
sentencia; en los cuales, por providen-
cia de esta fecha, he acordado la venta,

en pública subasta, por primera vez, y
término de ocho días, de los bienes em-
bargados a la- Empresa ejecutada, con-
sistentes en los siguientes:

—1.761)

EDICTO
Lo que se hace público a los dectos

preceptuados en d artículo 34 de la Lev
de esta jurisdicción.

os,el Pásente se cita y hace saber
Velilla Arizaga, de cuarenta yanos de edad, hijo de Agustín y de

nincWT^0' natural de Trobajo del
ma 1 r°n)' vec"mo que fué de la
3

ocahdad, hoy en ignorado para-
san • en el exPediente núm. 19.152

Ita 1 onado coa un Incremento de
istr'm sustituc'ón del cierre de su

liendo
Cn CUantla de 6-34<> pesetas,

erd0 reco&er d correspondiente
as d/? ÜSta F«calía Provincial de
«fo u

' favenlda del Padre Isla,
eates ,' fn el Plazo de diez días, si-
*o- ,«.., a Publ'ración del présente
a su !vad0?,los cuaIes. será interé-

exacción pof \¿ vSá de -apre-

marzo de
1956.

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Magistrado de Trabajo (Firmado).
(C—11.834)

Madrid, a 6 de marzo de 1956.
—

El Se-
cretario, I.Almonacid.

—
1 El Presidente,

Luis Rubio.
(G. C—1.359)

Don Luis
~
Rubio de Usera, Marqués de

Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial dé io

Un compresor frigorífico, n.° 24.932,

de amoníaco, construido por la Casa in-
glesa «Lightfoot», tipo vertical de sim-
ple efecto, modelo 6 1/2 por 6 1/2; dos
cilindros de 6 112 de diámetro, carrera
de pistones; 61/2; un juego de trans-

misión formado por poleas de transmi-

sión digo, fundición, acanaladas, y co-
rreas de corte trapezoidal; un «Bypass»

con válvulas; un juego de repuesto; un

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Gonterchso

administrativo
Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber : Que por don Luis Fuen-

tes Santamaría se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo bajo el núme-
ro 191, de 1955, contra acuerdo de la ex-
celentísima Comisión Municipal Perma-
nente de 13 de mayo de 1955, que dene-
gó al recurrente, recorreddr de caías, la

EDICTOS

Don Luis Rubio de Usera. Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo dé Madrid.
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pediente de apremio que se sigue en
este Juzgado, contra don Marino Ro-

dríguez Robledano, para la exacción de
una multa impuesta por la Fiscalía Pro-

vincial de Tasas de Segovia, ha acor-
dado sacar a pública subasta, por ter-

cera vez, y sin sujeción a tipo alguno,
un motor

'
para • triturar carne, de 1/2

HP, señalado con el núm. 4.169, em-

bargado a las resultas de dicho expen-
diente; cuya subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, hú-
mero uno, el día veintiséis del actual,
a las doce de la mañana; previniéndose
a los licitadores:

JUZGADO NUMERO 3
consideración de funcionario de servicios
espedales.

Lo que se hace público a los dectos
preceptuados en d artículo 34 dé la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a-6 de marzo de 1956.
—

-El Se-
cretario, I. Almonacid.

—
> El Presidente,

Luis Rubio.

nio García San Miguel, Procurador, en
nombre de la Compañía Telefónica Na-
cional de España, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 285, de 1956, contra decreto dd
excelentísimo señor Presidente de la
Diputación Provincial, de 7 de marzo de
1955/ que subordinaba a determinadas
condiciones la concesión de un cruce
aéreo de línea telefónica con la carretera
de El Escorial a Valdemorillo.

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos seguidos en este J¡U2ffa
do de primera instancia número treTpor doña María de! Pilar Cortés San-jurjo, con don Carlos Chauderlot Pau*pardin, sobre depósito provisional demujor casada, se ha acordado citar por
medio de la presente, que se expide para
su publicación en el «Boletín Oficial delEstado» y en el de esta provincia aldon Carlos Chauderlot Paupardin, para
que el día doce de abril próximo,' a lasonce de su mañana, comparezca ante laSala audiencia de este Juzgado, sito en
la' calle del General. Castaños, número-uno, al objeto de llevar a cabo la prác-
tica de las diligencias prevenidas al:
efecto en la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, bajo apercibimiento que, de no ve*
rutearlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, practicándose
dichas diligencias, aunque no concurra.

(G. C—1.362)

Don Luis. Rubio de- Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda dd Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción^

Hago saber: Que por don José Las-
tres González se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo bajo el núme-
ro 193, de 1955, contra acuerdo de la ex-
celentísima Comisión Municipal Perma-
nente de 13 de mayo de 1955, que dene-
gó al recurrente, recorredor de calas, la

consideracióndefundonaric^eserviciosespecialesB

WíK: a 6 de marzo de 1956.
—

:E1
Secretario, I. Almonacid.

—
ElPresiden|

te, I.UJS R<l\yK^^^^mmmUU*****\
(G. C—1.614) Primero

Que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar previamente en
la mesa del Juzgado la cantidad de
ciento ochenta y siete pesetas cincuen-
ta céntimos, importe del diez por ciento
del tipo que sirvió de base para la^se-
gunda subasta ; y

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial dé
lo Contencioso-Administrativo- de Ma-
drid.WLc

preceptuados en d articulo 34 de la Ley
de esta jurisdicción. Hago saber: Que por don Manuel

Hervás Galindo se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 212, de 1955, contra acuerdo de la
excelentísima Comisión Municipal Per-
manente de 13 de mayo de 1955, que
denegó al recurrente, Recorredor dé Ca-
las, la consideración de funcionario de
servicios especiales.

Madrid, veintiséis de marzo de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El

cretario (Firmado) .SegundoMadrid, a 6 de marzo de 1956.
—

ElSe-
cretario, I.Almonacid.

—
El Presidente,

Luis Rubio.
(A.—4739)

Que el motor que se subasta se en-
cuentra depositado en la calle de Mi-
guel Ángel, número veinte, carnicería,
siendo su depositario el propio sancio-
nado.

(G. C—1.363)
JUZGADO NUMERO 4

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.

EDICTO

Dado en Madrid, a dos de abril de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.
—El Juez

de primera instancia, firmado: Miguel
Granados.

hn providencia dictada en el d
hoy por el señor don Rafael GiLo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 6 de marzo de 1956. —El
Secretario, I. Almomidd^^lPresideiJ
fe. Luis RubioM

Gamarra, Magistrado-Juez de j

neno>

Hago saber: Que por don Santiago del
Peral Pérez se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo bajo el núme-
ro 189, de 1955, contra acuerdo de la ex-
celentísima Comisión Municipal Perma-
nente de 13 de mayo de 1955, que dene-
gó el recurrente, reoorredor de calas, la
consideración de funcionario de servicios
especiales.

instancia del Juzgado número cuatro,:
de los de esta capital, en el juicio eje-
cutivo que se tramita a instancia de do»
Antonio Palomares Lorite, representa-
do por el Procurador don Rafael Ortiz
de Solórzano, contra don Eduardo Mu-
ñoz Peral, sobre 'reclamación de canti-
dad, se acordó sacar a pública, prime-
ra y judicial subasta los bienes embar-
gados a dicho demandado por el pre-
cio de su tasación, y para cuyo acto se
señaló la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, nún\ero uno, y el día veintitrés de
abril próximo, a las doce horas, siendo
aquéllos los siguientes:

(C—11.835)

(G. C—1.373)
JUZGADO NUMERO 3

Don Luis Rubio de Userá, Marqués de
Caballero, Presidente de k Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 dé la Ley
de esta jurisdicción.

En este Juzgado de primera instan-
cia número tres se -siguen los autos
ejecutivos, de que se hará mención, en
los cuales se ha dictado la siguiente

Hago saber: Que por don Eustaquio

Julián Burgos García se ha interpuesto
•recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 280, de 1956, contra acuerdo
municipal que le denegó al recurrente
una anualidad de premio por años de
servicio, confirmado por silencio admi-
nistrativo.

Madrid, a 6 de marzo de 1956.
—

JE1 Se-
cretario, I.Almrmacid^^^ElPresidente,

RubioM
Sentencia

f (G. C-1.364) En la Villa de Madrid,, a veintiocho
de marzo de mil novecientos cincuenta
y seis.

—
El señor don José María Mi-

guel Pinillos Hermosilla, Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta ca-
pital, habiendo vistos los presentes
autos ejecutivos, promovidos a nombre
de don Manuel Hevia Iglesias, mayor
de edad, casado, industrial, y de esta
vecindad, representado por el Procura-
dor don Ángel Gutiérrez Barbudo y de-
fendido por el Abogado don Manuel
Ortega Lopo, contra don Hortensio
Mesa, que actúa en Bilbao baio el
nombre comercial de Filatelia Bilbao,
y cuyas demás circunstancias se igno-
ran, declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad; y

Un mostrador de madera de pino, de
unos tres metros de largo.Don Luis Rubio de Usera, Marqués de

Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Otro mostrador, de la misma clase^
chapado en castaño, de un metro cin-
cuenta de largo.Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 6 de marzo de 1956 —El
Secretario, I.Almonada^^iMPresiden-te._LuisRjtbioH

Una anaquelería, que cubre 1
paredes de la tienda, dividida
partamentos.

Hago saber: Que por don Mariano
Ruiz Pérez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 215, de 1955, contra acuerdo de la
excelentisima Comisión Municipal Per-
manente de 13 de mayo de 1955, que
denegó al recurrente, Recorredor de Ca-
las, la consideraciói^defvincioriaric^deservicios especialesM

n de-

Cuatro entrepaños, con catón
partamentos, en madera de pino.

•Dos sillas con asiento de esp
(G. C— 1.300)

Una portada, adaptada a la

de la tienda, en piedra de Ce
con vetas de mármol.PROVIDENCIAS JUDICIALES

I a" los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Tres lunas para los escaparates
tienda, y otras cuatro lunas más
de ellas en redondo.

-
Fallo Veinticuatro libros para '-misa

tintos tamaños'.Madrid, a 6 de marzo de 1956,
—

=E1
Secretario, I. Almonacid.

—
El Presiden-

te, Luis Rubio.

JUZGADO N*UMERO i
Que debo mandar y mando seguir

la ejecución adelante, hacer trance y
remate en los bienes embargados y que,
en lo sucesivo, puedan embargarse al
deudor don Hortensio Mesa, y con su
producto, entero y cumplido pago al
acreedor don Manuel Hevia Iglesias de
las responsabilidades por que se despa-
chó, o sea por la cantidad de veinticin-
co mil pesetas', importe del principal -de
la letra de cambio, sus intereses lega-
les desde la fecha del protesto de la
misma, gastos de éste, ascendentes a
ochenta y dos pesetas con cinco cénti-
mos, y las costas, las cuales se impo-
nen a dicho demandado.

—
Así por esta

mi sentencia, que además de notificarse
en estrados, por la rebeldía del deman-
dado, se publicará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
J. M. Miguel Pinillos. (Rubricado.)

EDICTO
Dos rollos de papel para e

de uno diez metros de ancho:
fie color azul y otro beig, de un

-ticinco kilos de peso.
Seis cajas de papel carbón

«Kores» y «Carboplán».
Trescientos rollos de papel h

Cincuenta paquetes de tiza.

Ciento ochenta libros del gr;

mental de la editorial Ramón
Vices v Magisterio Español, -

co, García Simancas y otros.

Cuarenta libros, editados por

de francés v literatura.
-

Ocho libros, pasta amarilla,

tos argentinos.
'

-\; .
Un pesacartas y un sacapum
Dos taladradoras y una eng

de metal cromado.
Diecisiete frascos pequeño-

china, marca «Pelikán», en •

lores. palito
Ocho tinteros, marca «^

Dos cajas estuche de pintur:

(G. C.--1.371) Se hace público qufe a este Juzgado
de primera instancia número uno, De-
cano, de esta capital, ha correspondido,
por repartimiento, solicitud formulada
a nombre de don Esteban Hernández
Plá y don Esteban y doña Consolación
Hernández Alvarez, en solicitud de adi-
cionar a su primer apellido el de Teja-
da, v llamarse, en definitiva, Hernández
de tejada y Plá y Hernández de Te-
jada v Alvarez, respectivamente, auto-
rización transmisible a sus sucesores
legítimos, si los tuvieren; y se publica
este edicto en los periódicos oficiales,
a fin de que puedan presentar su opo-
sición ante este Juzgado cuantos se
crean con derecho a ello en el término
perentorio de tres meses, a contar des-
de el dia siguiente a su publicación.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.
Hago saber :Que por don Carlos Her-

nández Hernández se ha interpuesto re-
curso contencioso-adminstrativo bajo el
núm. 214, de 1955, contra acuerdo de
la excelentísima Comisión Municipal
Permanente de r3 de mayo de 1955, que
denegó al recurrente, Recorredor de Ca-
las, la consideración de funcionario de
servicios especiales.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción. Dado en Madrid, a veintiocho de mar-

zo de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, firmado: José de Mofi-
nuevo.

—
El Juez de primera instancia,

firmado: Miguel Granados.

Madrid, a 6 de marzo de 1956.
—

El
Secretario, I. Almonacid.

—
El Presiden-

te, Luis Rubio. Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en legal forma a don Hortensio
Mesa, y mediante a ignorarse su actual
domicilio y paradero, se expide lapre-
sente, para su publicación en el Bole-
tín -Oficial dé esta provincia, en Ma-
drid,, a veintiocho de "rnarzo de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secre-

tario (Firmado).

(G. C—1.372) quenos. \u25a0
Seis álbumes para tote»

Ciento rincuenta nU|fl
peefueños, en distinto?^^J|

Diez libros.encuadeTHaTO!
labilidad, tamaño folio.

Veintiocho cuadernos u^

rizontal, tamaño cuartilla
Doce carpetas, tamaño

(A.-4.752)
Don Luis Rubio de Usera. Marqués de

Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-

colores
JUZGADO NUMERO 1

edicto

drid
El señor Juez de primera instancia

número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el ex-Hagovsaber: Que por don Juan Anto- (A.—4-753)
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treinta y dos en tamaño folio, y siete
estuches de sobre y carta colores.

Tasado pericialmente en veintiún mil
sesenta y.nueve pesetas.

Los derechos de traspaso de la tien-
da número cincuenta y-dos de la. calle
efe Marcelo Usera, cíe esta capital.

3

íoKHa- ,AITÍa"> *"* es el Reiris-tca JL Pr°PÍedad del Mediodía
uno\Tim?ro '-^cientos cincuenta y
aTosteiaanqdaedos *!
oít =„ , 5> Y' en su consecuen-
<u/a rtI,

lplaZa P0r "«dio.de esta cé-
olíales en loS «BoletinesUlcíale s» del Estado y de esta provin-

Vbdardn Tlgn°r/d0S de donAbelardo José de Carlos Hierro oaráque en d té ino de
\u25a0 «o, para

forma n™
-- 7T' en

ficario' fr 'end0leS de no tri-ncarlo les parará el perjuicio a quehaya lugar en derecho. q

presente en Madrid, a dos de abril'demil novecientos cincuenta y seis.
—

ElSecretario, firmado: Valentín Fernán-
dez."—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Que el tipo de subasta será el de ta-sación, rebajado en un veinticinco por
ciento no admitiéndose posturas queno cubran las dos terceras partes delexpresado tipo; y

Que para tomar partí; en la subastalos licitadores habrán de consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o enel establecimiento público destinado alefecto, una cantidad igual, por lo me:nos, al diez por ciento efectivo de di-cho tipo, sin cuyo requisito no seránadmitidos en el remate, el que podrá ha-cerse a calidad de ceder.

Tasado en selenta mil pesetas.
V sé advierte a los licitadores:
Oue no se admitirán posturas que no
bran las dos terceras partes del

(A.—4.744)

JUZGADO NUMERO 15
edicto

Que podrá hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero; y

valúo Por providencia de veintitrés de mar-
zo de «ul novecientos cincuenta y seis,
cictada^ por el señor Juez de primera
instancia número quince, de Madrid, en
autos ejecutivos número doscientos
veintitrés, de! año mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, seguidos por don Ma-
nuel Cantó Iniesta, representado por el
Procurador Díaz-Garrido, contra don
José Fernández Verdes-Montenegro, so-
bre pago de pesetas, se anuncia a,pri-
mera y pública subasta lo siguiente,
embargado al ejecutado:

Una motocicleta, marca «Lube», con
matrícula B. I.-15.541.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar • pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirve de base para ía subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos. .

Madrid, cuatro de abril de mil nove-
cantos cincuenta v seis.-El Secreta-no, Ledo. José Torres.

Dado en Madrid, a veintiuno de mar-zo de mil novecientos cincuenta y seis.El Secretario, Gonzalo F. Espinar.-*
Visto bueno: El Juez de primera ins-tancia (Firmado).(A-—4-754)

JUZGADO NUMERO 9
(A.-4.743)

Y para que su inserción en d Bole-
tín Oficial de la provincia tenga lu-
gar expido el presente, con el visto
bueno del señor Juez, que firmo en Ma-
drid, a veintisiete de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio, Isidro Domínguez. —^Visto bueno:
El Juez de primera instancia fFirma-

edicto
CITACIONES iEn virtud de providencia dictada porel señor Juez de primera instancia nú-

mero nueve, de los de esta capital, en
autos ejecutivos, hoy en ejecución de
sentencia, seguidos a instancia de laSociedad Limitada «Comercial Echá-mz», contra «Talleres Boyer», sobrepago de cantidad, se há acordado sa-car a la venta en pública y primera su-
basta, por término de ocho días, y en
la cantidad de ciento veintisiete mil pe-
setas, eñ que han sido tasados, los bie-nes muebles embargados en dichos
autos, que se reseñan en la tasación
pericial, y que son lo siguientes:

Una máquina de escribir, marca «His-pano Olivetti»,.modelo 40, señalada con
el núm. 65.009.

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los /««,
ees o Tribunales respectivos a las pir-sonas que a continuación se expresan,para que comparezcan el dia que seseñala, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal380 del Código de Justicia Müitar y 6?del de Marina. J

Advertenciás

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sita
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños, a
las once de la mañana del día dieciocho
de abril de mil novecientos cincuenta y
seis.

(A.—4.746)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
fior Juez de primera instancia número:¡nco, de los de Madrid, a instancia del
Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, en nombre de don Manuel
Canto Iniesta, se ha. despachado eje-
;ución, por auto de ocho de los corrien-
:es, contra don Guillermo Hurtado Juá-
-ez y don Dimas Luis González Ruiz,
:n reclamación de cuatro mil doscientas
sesetas de principal, intereses, gastos
l costas, calculadas en dos mil quinien-
as pesetas más; en cuyos autos, y por
lesconocerse el actual domicilio y pa-.
adero de dichos deudores, se ha de-
iretado el embargo, sin necesidad de
irevio requerimiento al pago, de una
notocicleta, marca «Ossa», matrícula

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en vir-tud de lo acordado por el Juzg-ado de

instrucción núm. 5, de Madrid; contraLuis Quejido Maritorena, por hurto deuna máquina de calcular marca «Miner-
va», .núm. 8.145, cuyo propietario se des-
conocerse cita a quien se considere due-
ño de dicha máquina para que, dentro del
término de diez días, comparezca ante
este Juzgado de instrucción núm. 5, deMadrid, a fin de recibirle declaración,
ofrecerle dicho sumario, núm. 49, de1956, conforme determina el artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal vdemás necesario.

Segunda
Servirá de tipo para la' subasta_ el

de tasación, o sea la cantidad de diez
mil pesetas, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes de expresado tipo.

Una máquina de escribir, marca «Un-
dervvood», de 120 espacios, señalada
también con el núm. 3577600-12.Un torno, marca «Hispano-Suiza»,máquina núm. 5, Aguirena, T.210375;
distancia entre puntos, metro y medio.

Una^máquina núm. 14, torno C. E.
F. E.,"motor marca «M. A. YfC», de
2_ HP de fuerza, y distancia entre pun-
tos dos metros; y

Tercera
Toda persona que desee tomar parte

en la subasta deberá consignar en la
mesa del Juzgado, antes del acto, el
diez por ciento en efectivo metálico del
tipo dé subasta, sin cuyo requisito no
será admitido a licitación.Un torno núm. 9, marca «Mateu

Elsa», con motor de 2 HP de fuerza,
y distancia entre puntos metro y medio.

Cuarta
(B._1.427)

I.-121.975 de 125 c. c.
En su virtud, y de conformidad con
) establecido en el artículo mil cuatro-
ientos cuarenta y cuatro, en relación
on el mil cuatrocientos sesenta de la
¡y de Enjuiciamiento Civil, se requie-
2 a dichos deudores para el pago de
is responsabilidades mencionadas, y se
s cita de remate por medio del presen-
-, a fin de que dentro del término de
ueve días se personen en los autos y
s opongan- a la ejecución despachada,
\ a su derecho conviniere; bajo aper-
ibimiento que, de no verificarlo, se les
eclarará en rebeldía y seguirá el juicio
u curso, sin volver a citarles ni ha-
irles otras notificaciones que las que
1Ley determina; y previniéndoles, por
'timo, que las coplas de la demanda
documentos se encuentran a su dis-
osición en la Secretaría del que re-

JUGZADO NUMERO 6
Para cuyo remate se ha señalado el

día veintiséis del actual, a las doce 'de
la mañana, en la Sala audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno; advirtién-
dose:

La moto se 'encuentra depositada en
poder de don Juan Cantó Iniesta, con
domicilio en Víctor Pradera, treinta y
dos, donde podrá ser examinada por
cuantas personas así lo deseen.

Jiménez Francés (Julio), que poseía al-
quiler de motocicletas en la calle de Fer-
nando el Católico, 74, comparecerá entérmino de cinco días ante el Jnzgado deinstrucción núm. 6, de Madrid, a decla-
rar en concepto de testigo en. el sumarionúmero -366, de 1955, sobre imprudencia.

Dado en Madrid, a veintitrés de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el die?
por ciento efectivo de dicho tipo; y

B.—r.612)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del

(A.—4.745) Por el presente se llama a cuantas per-
sonas se consideren perjudicadas por sus-
tracciones de efectos de uso personal de
señoras, cometidas por Indalecia Pala-zuelos Mazo, conocida por Alicia, para
que dentro del término de cinco días com-
parezcan ante el Juzgado de instrucción
numero 6, de los de esta capital, para
prestar declaración en el sumario núme-
mero 55, de 1956, sobre hurtos, y serles
ofrecidas las acciones determinadas en el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

mismo JUZGADO NUMERO 23

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a tres de abril de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
¡El

Secretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
J[uez (Firmado).

EDICTO

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo acordado por el Juz-
gado de primera instancia número vein-
titrés, de los de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos ante
el mismo, a instancia de la Compañía
Mercantil «Chapas Finas de Madera»
(Sociedad Anónima), contra doña Do-
sinda García Acebo, en reclamación de
ocho mil setecientas sesenta v siete pe-

(A.—4.748)

Dado en Madrid, a veintisiete de mar-
de mil novecientos cincuenta y seis.

JUZGADO NUMERO 10 (B—1.538)
EDICTO

erario (Firmado).— .El Juez de
instancia, firmado: Jesús Car-

En el juicio universal de quiebra de
la Sociedad «Antracitas Castellanas»
(Sociedad Anónima), que se sigue en
dicho Juzgado, por providencia de trein-
ta y uno del pasado marzo se ha acor-
dado convocar a los acreedores de di-
cha Sociedad, cuyos créditos han sido
reconocidos, a la Junta que para la gra-
duación de los mismos preceptúa el ar-
tículo mil doscientos sesenta y seis de
la ley de Enjuiciamiento Civil, habién-
dose señalado para su celebración el
día cuatro de mayo próximo, y hora de
las dieciséis, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, sito en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, nú-
mero uno.

setas veinticinco céntimos de principal,
con más tres mil quinientas pesetas
para intereses legales, gastos y costas,
se anuncia la venta en pública subasta,
y por segunda vez, y con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo de tasa-
ción; de una máquina combinada, mar-
ca «Guillet», modelo acopiado de 3 HP,
número 83.412, para cortar, cepillar y
barrenar, y un compresor de Duco,
también con motor acoplado de 1 HP,
marca «Eukar», mím. 73.301, embarga-
dos a la referida ejecutada doña Do-
sinda "García Acebo, y que se encuen-
tran en el domicilio de ésta, sito en la
calle de Olite, número cuarenta y cin-
co, de esta capital; cuyos bienes fue-
ron tasados en la suma de catorce mil
doscientas cincuenta pesetas.

Por el presente edicto se cita al subdito
inglés Eric Francis Blakemole, de treinta
y dos años, decorador, natural de Lon-
dres, a fin de que en término de cinco
días comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 22, de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1,al ob-
jeto de recibirle declaración y serle ofre-
cido el procedimiento conforme a lo dis-
pusto en el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, en sumario núme-
ro 75, de 1956, por robo.

JUZGADO NUMERO 22

(A.—4.750)

JUZGADO NUMERO 8
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

ero ,fado de primera instancia núr
nr¡a°?°' de esta caPÍtal, en provi-
Imit H C,tada ?n cuatr° del actual, ha
fQ

uao la demanda de juicio declára-
la "l3-701, cua'ntía, incoada por don
lisa Yerrera Cazorla, contra doña

lentJ A°ñ!i Adela Espuñes Gosálvez
i0 r7 dona Amparo González Valía-
lo Cab 1 d°n José González Valja-
I. g°'a s°ciedad «Construcciones

redero* a aS' L-n' y los ignorados
i Hierr Abelardo José de Car-
so y ven't

S0Dr6 cesación del proindi-
ica o f". *f Pública subasta de una

derecha i terreno en Madrid, a
el siti„ -y Camino Real de Alcalá,

10 «Cruz del Condestable», hoy

B.—1.720)

JUZGADO NUMERO 23
San Divet (Lorenzo, cuyas demás cir-

cunstancias se desconocen, con domicilio,
social en Hermanos Miralles, 27, y par-
ticular en Princesa, 84, comparecerá den-
tro del término de cinco días ante el Juz-gado de instrucción núm. 23, de esta ca-
pital, con el fin de ser oído como incul-
pado en méritos del sumario que se ins-
truye con el núm. 342, de 1954, por apro-
piación indebida.

Y para que sirva de citación a los
acreedores de la Sociedad «Antracitas
Castellanas» (S. A.), que no pueden'

serlo personalmente, o por medio de sus

apoderados o representantes, con crédi-
tos ya reconocidos, a fin de que concu-,

rran a la Junta acordada, se expide el

Y se advierte a los licitadores
Que para tal acto, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día die-
ciocho de abril próximo, a las doce ho-

{B.—i.621)



4 VLERNES 6 DE ABRIL

quisitorias, como comprendido en elmero primero del artículo 835 de la u"de Enjuiciamiento Criminal. y
Miranda Villamil (Alba), de treinta j

años, soltera, sus labores, hija de Luis |
Antonio y Ana María, natural de Puerto
Rico (Estados Unidos), y domiciliada, en
Manatí, calle de Mc-Kimley, núm. 2, y
acccidentalmente en esta capital, avenida
de José Antonio, 38, piso quinto, «Pen-
sión Salas», comparecerá dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 23, Secretaría de don Gon-
zalo Fernández de Espinar, sito en la ca-

'

lie General Castaños, núm- 1, de esta ca-
pital, con elfin de ampliar su declaración. •

(B—1.725)

o Tribunal, con arreglo a. los artíeulo¡
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 19
Villa González (José Ramón), de

veintitrés años, domiciliado últimamen-
te en Madrid, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado dé instruc-
ción núm. 19, de esta capital, calle del
General Castaños, núm- 1, a responder
a los cargos que le resultan en el su-
mario núm- 352> de 1955, que se ins-
truye contra el mismo sobre estafa, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamento Criminal.

(B.—1.560)

(B.-,i.S86)
JlUZGADO ESPECIAL DE EMIGRA-

CION CLANDESTINA
López Fernández (Albino), de diecsiete años, de estado soltero, de pro/

sión jornalero, natural de Olmedo (V*
lladolid), hijo de Aniceto y dé Benitadomiciliado últimamente en Puente rf'Vallecas, comparecerá en término dediez días ante d Juzgado de instrucciónnúmero ai, de esta capital, calle dét
General Castaños, 'núm. i, 'a responder
a los cargos que le resultan en el su-mario núm. 235, de 1954, que se insl
truye contra el mismo sobre robo, enel que se ha decretado su prisión pro.
visional y se manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el núme-
ro primero del articulo 835 de la ley dé
Enjuiciamiento Criminal.

Souza Ferreira (Rodrigo de), natural
de Piñel Guarda (Lisboa, Portugal), hijo
de Luis y de Olinda, nacido el 13 de ene-
ro de 1919, soltero, técnico publicitario,
que habitó últimamente en Madrid, calle
Escosura, núm. 4, procesado por falsifi-
cación en documento de identidad en
causa seguida ante este Juzgado Espe-
cial de Emigración Clandestina, iniciado
con el núm. 313, de 1951, ante el Juz-
gado de instrucción núm. 1, de Coruña,
y acumulado al incoado con el núm. 310,
de 1950, ante el Juzgado de instrucción
número 2, de Madrid, comparecerá den-
tro del término de diez días ante este
dicho Juzgado Especial de Emigración
Clandestina, constituido en el Palacio de
Justicia, Jluzgado de Guardia de Madrid.

(B.—1.019)

El señor Juez dé instrucción del núme-
ro 23, de esta capital, en providencia dic-
tada en 6 de marzo, ,én la pieza de
responsabilidad civil subsidiaria dimanan-
te del sumario núm. 281, de 1953, contra

José Maulla Maestro, sobre lesiones, en
elque es responsable civilsubsidiario don
Gorgonio Gentico Ferrero, que tuvo su
domicilio últimamente en la calle de Ce-
nicientos, 13, de esta capital, ha acorda-
do requerir por medio de edictos al men-
cionado responsable civil,cuyo actual do-
micilioo paradero se desconoce, para que
haga dectivas al perjudicado en dicho
asunto don José Blanco Fuentes, domi-
ciliado en la calle Hernani, núm. j, la
suma de cuatro mil pesetas, en concepto
de indemnización, que ha sido fijada en
la sentencia dictada en mencionado proce-

Camisón Mencía (Eugenio), domici-
liado últimamente en Madrid, compare-
cerá en término de diez días ante d Jluz-
gado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm- 8, de 1956,
que se instruye contra el mismo sobre
apropiación indebida, en él que se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número primero dd
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B—1.513)
JlUZGADO NUMERO 22

Berjano Navarro' de Egui (Daniel),
de treinta y nueve años, casado, meca!
nico, hijo de Víctor y de Rosario, na-
tural de Cáceres, y vecino de Madrid,
cuyo domicilio ló tuvo en la calle de
Sombrerería, núm. 5, desconociéndose su
actual domicilio .0 paradero, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 22, de Ma-
drid, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, al objeto de constituirse
en prisión, que le ha sido decretada en
el sumario que contra el mismo se si-
gue con el número 245, de 1955, por
hurtos.

JlUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 393, de 1950, por estafa, con-
tra Antonio Taboada Soto, se ha acor-
dado dejar sin décto por medio de la
presente las requisitorias que se publi-
caron anteriormente llamando al referi-
do procesado, en méritos del indicado
sumario.

(B.-1.511)
JUZGADO^ NUMERO 20dimiento

(B—1.371) Marcos Rivas (Demetrio), de treinta
años, de estado casado, natural de Ci-
lleros, hio de Isaac y de Felisa, domi-
ciliado últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de diez días ante el
Jluzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm. 47, de
1956, que se instruye contra el mismo
sobre robo, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número primero del artículo
835 de la ley de.Enjuiciamiento Crimi-
nal.

ASTORGA
Por medio del presente se cita a Pedro

González, alias «Riera», natural de Tur-
cia (León), y últimamente residente en
Madrid, calle de los Arroyos (Canillejas),
para que en el término de diez días com-
parezca ante este Juzgado de instrucción
de Astorga a fin de ser oído en sumario
número 24, de 1956, sobre hurto de una

(B,—1.554)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 310, de 1955, por estafa, se
ha acordado dejar sin efecto por medio
de la presente las requisitorias que se
publicaron anteriormente llamando al
procesado José Fernández Verdes-Mon-
tenegro, en méritos del indicado suma-
rio, por haber sido puesto a disposi-
ción de este Juzyado.

(B.—-1.722)

JlUZGADO NUMERO 23
Fernández Parcero (Alicia), de trein-

ta y dnco años de edad, hija de N. y
de Mercedes, natural de Madrid, de es-
tado casada, domiciliada últimamente en
la calle de la Palma, núm. 39, y cuyo
actual paradero se desconoce, procesa-
da en causa seguida por el Juzgado.de
instrucción núm. 23, de esta capital,
con el núm. 379, del año 1955, p°r
delito de abandono de familia, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado, al objeto de ser re-
ducida a prisión.

vaca
(G. C-1.157) (B—1.285)

NAVAHERMOSA
Don José Francisco Mateu Cánoves,

Juez de instrucción de esta villa de Na-
vahermosa ysu partido (B.—1-553)
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, y Secretaría del que refrenda,
pende sumario núm. 83, de 1955. sobre
lesiones, que sufrió Alejandro Zarzalejo
García, causadas por el coche matrícula
verde M-4501, que resultó con daños,
ocurrido el día 27 de octubre.de 1956 en
término de Menasalvas, en que se 'ha
acordado, por providencia de esta fe-
cha, citar al perjudicado, dueño del co-
che, Jbsé María Caralt Borrell, vecino
de Madrid, y 'residente, al parecer, en
Barcelona, para que en término de diez
dias comparezca ante este Juzgado a
declarar e instruirle del contenido del
artículo 109 de la Jey de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.-1.476)
Gutiérrez López (Manuela), conoci-

da por «Manolita del Oro», de veinti-
cuatro años, de estado soltera, de pro-
fesión artista, natural de Sevilla, hija
de Manuel y de Consuelo, domiciliada
últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm- 54, de
1956, que se instruye contra la misma
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marla por requisitorias, como compren-
dida en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 308, de 1955, por estafa, se ha
acordado dejar sin efecto las requisito-
rias que se publicaron anteriormente
llamando al procesado José Fernández
Verdes-Montenegro, por haber sido éste
detenido e ingresado en prisión, en mé-
ritos de dicho sumario.

(B.—1.737)

López Fernández-Gil (Fermín), de
veinticinco años de edad, hijo de Fer-
nando y de Rosa, natural de Madrid,

de estado soltero, domiciliado última-
mente en Altamirano, 42, y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, procesado
en causa seguida por el Juzgado de ins-

trucción núm. 23, de esta capital, con
el núm. 112, del año 1955, por el de-

lito de hurto, comparecerá dentro del

término de diez días ante dicho Ju*
gado, al. objeto de ser reducido a pj
siónH

(B.—1.475)

JlUZGADO NUMERO 17
García Fernández (Pablo), de dieri-

ocho años, hijo de Isidro y de Merce-
des, natural y vecino de Madrid, calle
de Luchana, 7, soltero, penado por hur-
to en causa núm. 347, de 1948, com-
parecerá dentro del término de diez dias
ante el Jluzgado de instrucción núm. 17,
de esta capital, con objeto de ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa.

(G. C—1.225) \u25a0 B.—1.369)

COLNiENAK^aEJO
Don Ignacio Infante Merlo, Juez de pri- (B.-a.72i) (B.—1-617)

mera instancia de San Martín de Valde-
iglesias, con prórroga de jurisdicción al
partido de Colmenar Viejo

Díaz Clemente (Isabd), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliada
últimamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 20, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. r, a
responder de los cargos que la resultan
en el sumario núm. 10, de 1956, que
se instruye contra la misma sobre robo,
en d que se ha decretado su prisiónprovisional y que manda llamarla por
r|;quisitorias, como domprendida en elnúmero primero del artículo 835 de laley de Enjuiciamiento Criminal.

Febrés Sancho (Joaquín), de seso*

y dos años de edad, hijo de MarttW
de Milagros, natural de Puerto de

**
ta María, de estado casado, domicii
do últimamente en Legazpia (W"P

a_
coa-), Casa Zaldúa, y cuyo actual pm

dero se desconoce, procesado en:

seguida por el Juzgado de 'nstruc»,

número 23, de esta capital, con
mero 138, del año 1954, P°r¿, dgrmino
estafa, comparecerá dentro creí

de diez días ante dicho Juzgado,
jdo de ser reducido a prisión.

Hago saber: Que Nicolasa Curvado
Cerrada, con domicilio en la calle de Pan-
do, núm. ii, de Chamartín de la Rosa,
falleció intestadamente el día 3 de marzo
de 1950 en el Hospital Provincial de Ma-
drid, desconociéndose sus circunstancias
personales y parientes que pudiera tener.

(B.—1.591)

Garcia Sánchez (Francisco), de trein-
ta y dos años, natural de Almería, ca-
sado, domiciliado últimamente en Vi-
llamil, 37, procesado por robo en causa
número 198, de i9¿2, comparecerá den-
tro del término de «iez dias ante el Juz-
gado de instrucción núm. 17, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

Y se llama a los que se crean con de-
recho a su herencia para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo dentro del
término de veinte días.

(B.—1.523)

(B.-i.634)
REQUISITORIAS (B.—1.520) JUZGADO NUMERO 21 JUZGADO NUMERO 34

Don Marcdo Rivas Goday,

trucción del núm. 24, de "J. de ha
Por el presente, y en virt»^ o

ber sido habido el Pr0MS!r? sin efe*
fiadas Tello, se cancela y <»J* d£¡1 „*!

to la requisitoria de fecha i-^
de marzo, que haya p°al°

° . &|
cada en el Bolktin'Oficial «e ff¿M
vincia, por la que llamaba teJ|«
para que compareciera ante c0té\éM
dentro del plazo de diez dl^¿a«
de notificarle el auto de R

contra el mismo dictado,—

Martínez de Dios (Luis), de veintiún
años de estado soltero, de profesión
jornalero, natural de Madrid, hijo deFrancisco y de Ana, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 21, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultanen d sumario núm. 357, de 1945, quese instruye contra el mismo sobre hur-
to, en el que se ha decretado su prisió*
provisional y se manda llamarle por re-

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación st

expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio et: este periódico oficial y
ante él Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a ía bus-
ca, captura y conducción de aquéllos.
poniéndolos a disposición de dicho Juez

JUZGADO NUMERO 18
Luque (Agustín), que fué director de

la Agencia General Internacional «Age-
mundo», instalada en la calle de Alta-
mirano, núm. 17, procesado por estafa
en causa núm. 58, de 1956, compare*
cera ¿dentro del término de diez días
ante d Juzgado de instrucción núm. 18,
de esta capital, con objeto de ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa.

\u25a0(B.-1.585)
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\u25a0ración indagatoria y ser constituido
risión por la causa seguida cod el¿ro 69, de PPr robo^

deberán los licitadores consignar pre-
viamenteel diez por ciento del precio
ae tasación. . . r

ma, doy fe.—Ante mí: G. Sánchez. (Ru-
bricado.)

les don César Escrivá de Romaní y
Veraza, en concepto de apoderado de
don Francisco Manella Du-Quesne, de-
bo condenar y condeno al demandado
don Cesáreo Valcárcel Suárez a que,
una vez firme esta sentencia, pague al
damandante la cantidad de siete mil
doscientas noventa y ocho pesetas con
once céntimos, importe dd capital re-
clamado; d interés legal de dicha su-
ma. a Partii: de la fecha de la interpe-
lación judicial y al pago de las costas
de este proceso que, expresamente, se
imponen al. demandado. —

Así. por esta
mi sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado se notificará en los estrados
del Juzgado y por medio de edictos,
que se publicaran en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, caso de no so-
licitarse la notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
José María

Trujillo y Espinosa.. (Rubricado.)

Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de suavalúo; y r

Que podrá hacerse a calidad de ce-der el remate a un tercero.Expidiéndose el presente' para su in-serción en el Bou™ Oficial de la pro-
vincia.

•

Y para que se notifique la sentenciadictada en los presentes, digo, expre-
sados autos, a los demandados ignora-
dos herederos de don Manuel Calle Me-
són, expido el presente edicto, con el
visto bueno del señor Juez municipal
número doce, en Madrid, a veintisiete
de marzo de mil novecientos cincuenta
y seis.-^El Secretario (Firmado).—Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firma-
do).

JUZGADO NUMERO 25

Gómez García (José), de treinta y

es años, hijo de José y de Constan-
natnral y últimamente domiciliado

1 ¿sta capital, calle de la Palma, nú-
ero 8 segundo intdior derecha, com-

irecerá en término de diez días ante

te- Juzgado de instrucción núm. 25, de
adrid, sito en General Castaños, nú-

ero 1' a fin de notificarle el auto de

ocesamiento dictado y practicar de-
as diligencias, como comprendido en
caso tercero del artículo 503 de la

f de Enjuiciamiento Criminal, y, por
nto, constituirse en prisión.

Dado en Madrid, a tres de abril de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
ElSecretario, P. H (Firmado) .—El Tuez

municipal (Firmado).
(A.—4.749)

(A.—4.755) JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Jiuez
municipal propietario del número die-(B.—1.729) EDICTO
cisiete, de esta capital

. . GETAFE
3ellido Muñoz (Pablo), cuyo actual
adero se ignora, comparecerá en
mino de diez días ante este Jluzgado

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por el señor don Fernan-
do Agulló Soler, Juez municipal núme-
ro doce, de los de esta capital, en el
proceso de cognición seguido en este
Juzgado bajo el número- tres, del año
mil novecientos cincuenta y cinco, ins-
tado por don Joaquín Reixa -y García
del Busto, como Apoderado de don José
María Guevara. Cabrera y doña Cecilia
Gómez García, contra doña Leonor
Calle Ramos, don Gabriel Antonio Ga-
lán Fernández y los ignorados herede-
dos de don Manuel Calle Mesón, sobre
resolución de contrato^ se ha acordado
notificar la sentencia dictada en los mis-
mos a los ignorados herederos de don
Manuel Calle; se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen del tenor siguiente:

Por el presente se hace saber: Que
en los autos de juicio verbal civil que
sobre reclamación de cantidad se siguen
en este Juzgado a instancia de Arranz
Hermanos, S. R. C, representado
por el Procurador don Vicente Oliva-
res Navarro, contra don Alvaro Bian-
cani Alinari, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
precio de su avalúo, los siguientes bie-

Y para que sirva de notificación al
demandado don Cesáreo Valcárcel Suá-
rez y para publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el pre-
sente, visado por Su Señoría y sellado
con el de este Juzgado, en Madrid, a
veinticinco de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
El Secretario

(Firmado). —
Visto bueno: El Juez mu-

nicipal (Firmado).

instrucción de Getafe para notificar-
le auto de prisión, dictado contra él
¡ido en la causa que se le sigue por
tracción, con el núm. 40, de 1948.

fjB.-i.514)

Sánchez González (Miguel), de trejn-
y cuatro años de edad, casado, con
imo domicilio en la calle dé Jacinto
lávente, núm. 61, de Getafe, cuyo
ual paradero se ignora, comparecerá
término de diez días ante este Juz-
lo de instrucción de Getafe para no-
;ársele auto dé procesamiento y pri-
1, dictado contra el mismo en la

nes (A.—4.747)
Dos mesas chibaletes para copistas

tipógrafos, con doce cajones, llenas de
diferentes tipos y espaciadores, tres mil
quinientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 21

Total, tres mil quinientas pesetas
edicto

Para que tenga lugar la subasta se
ha señalado el día veinte de abril pró-
ximo, y hora de las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Madrid, calle de Amor de
Dios, número uno, publicándose edictos
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, y otro se fijará en el sitio público
de costumbre de este Juzgado; advir-
tiéndose a los licitadores:

En los autos de proceso de cognición
número quinientos veintiséis, de mil
novecientos cincuenta y cinco, de los
que después se hará mención, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen literal-
mente asi:

isa que se le sigue por estafa, con d
I95SB

En la Villa de Madrid, a veintiuno
de marzo de mil novecientos cincuenta
y "seis.

—
El señor don Fernando Agulló

Soler, Juez municipal del número doce,
de los de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de juicio de cogni-
ción, seguidos entre partes: de la una,
como- demandante, don Joaquín Reixa y
García del Busto, Procurador de los Tri-
bunales, en nombre de don Jlosé María
Guevara Cabrera y doña Cecilia Gómez
García; y de la otra, como demanda-
dos, "doña Leonor Calle Ramos, mayor
de edad, casada, sus labores, domici-
liada en la calle de San Simón; y don
Gabriel Antonio Galán Fernández, ma-
yor de edad, casado,, mecánico, domici-
liado, igualmente, en la calle de San
Simón, y contra los ignorados herede-
ros de don Manuel Calle Mesón, sobre
resolución de contrato; y

(B.—1.515)'

COLMENAR VIEJO
¡n virtud de providencia dictada por
;eñor Juez de instrucción de^ este par-
), por prórroga de jurisdicción, en la
:a separada sobre situación personal
procesado en sumario núm. 415, de
3, por delito de robo, Ángel

"
Muñoz

:¡nas, de treinta y tres años de edad,
ado, ebanista, hijo de Víctor y de
na, naturai de San Sebastián de los

Sentencia

En Madrid, a veinticuatro de enero
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El señor don José María Trujillo y Es-
pinosa, Jiuez municipal número vein-
tiuno, de los de esta capital, habien-
do visto los presentes autos de proceso
de cognición, seguidos entre partes: de
la una, como demandante, el Procura-
dor de los Tribunales don Manuel Gar-
cía Bustelo y Gómez, en concepto de
apoderado de don Joaquín y don Pablo
Cano Despierto; y de ia otra parte,
como demandados, doña Amelia Gon-
zález Garnica, mayor de edad, asistida
de su esposo don Aurelio Castro, y con
domicilio en la calle de Tres Peces, nú-
mero treinta y cuatro; doña Cesárea
Antolín Esteban, mayor de edad, sol-
tera, sirvienta, que habita en Gober-
nador, número uno, segundo derecha;
doña Julia García, mayor de edad, viu-
da de don Narciso Pino, domiciliada en
Manzanares, número once, y don José
Pino Garda, también mayor de edad,
con domicilio en la calle de Manzana-
res, número once, sobre resolución de
contrato de arrendamiento urbano de
vivienda (todos los demandados se ha-
llan declarados en rebeldía); y...

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo ; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del precio de tasación, sin
cuyos requisitos no serán admitidos, ad-
virtiéndose que los bienes se encuen-
tran en depósito en el domicilio del de-
mandado, que lo es en esta capital, calle
de Andrés Bello, número cinco.

yes, vecino de Madrid, últimamente
miciliado en la carretera de Francia,
mero 12, Campo de la Hípica, del
tiguo término - de Chamartín de la
isa, ha acordado publicar el presente
icto en el Boletín Oficial deja pro-
icia, dejando sin efecto por medio del
smo la requisitoria que se publicó en
:ho Boletín Oficial de fecha 27 de
io pasado, con la signatura B.-7.882,
mando a dicho procesado, en virtud
haber sido habido.

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a
treinta y uno de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
El Secretario

(Firmado).
—

Visto bueno; El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Fállo

Que desestimando la acción negato-
ria deducida por el Procurador don Joa-
quín Reixa y García del Busto, en nom-
bre de don José María Guevara Cabre-
ra y doña Cecilia -Gómez García, contra

doña Leonor Calle Ramos y don Gabriel
Antonio Galán, e ignorados herederos de
don Manuel Calle Mesón, debo decla-
rar v declaro el derecho de los deman-
dados doña- Leonor Calle Ramos y don
Gabriel Antonio Galán Fernández a su-
ceder al inquilino don Manuel Calle Ra-

mos en los derechos arrendaticios que
el mismo intentaba, pactados sobre el

cuarto principal, hoy primero izquier-
da interior, de la finca número cuatro

de la calle de San Simón, de esta ca-
pital, conforme al contrato pactado por
aquél en primero de septiembre de mil
novecientos treinta y tres, y absuelvo

a los demandados de las peticiones del
actor, condenando a éste a estar y pa-

sar por esta declaración y a satisfa-
cer las costas causadas en este litigio.
Asi por esta mi sentencia, por la re-
beldía de los demandados, ignorados
herederos de don Manuel Calle Mesón,

se les notificará en 1os estrados del Juz-
gado y en el Boletín Oficial de la pro-

vincia, caso de no solicitarse la perso-
nal, lo pronuncio, mando y firmo.-*.

Agulló. (Rubricado.)

G. C-^84) (B.—1.097)

(A.—4.741)
JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

EDICTO En los autos de proceso de cognición,
seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero quinientos siete, de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, y de que después
se hará mención, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

n Manuel Sánchez Camargo, Juez
itular del municipal número once, de

'or el presente hago saber: Que en
autos de' juicio verbal civil, segui-
a instancia de Gestoría Gramer,

tra don Lázaro Ruiz López, sobre
amación de trescientas cuarenta pe-
ls> intereses legales y costas, he
rdado, en ejecución de sentencia fir-
< y a instancia de la parte actora,
ar a la venta en pública subasta los
>)es embargados al demandado, de-
itados en el mismo, calle de Ibiza,
ñero cuarenta y dos, por término de
°. y precio de tasación, y que
1 !os siguientes:

Fallo

Que estimando la demanda formula-
da por el Procurador de los Tribuna-
les don Manuel García Bustelo y Gó-
mez, en concepto de apoderado de don
Joaquín Cano Despierto y de don Pa-
blo Cano Despierto, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento del piso segundo derecha de la
casa número uno de la calle del Gober-
nador, de esta capital, condenando a
los demandados doña Amelia González
Garnica, doña Cesárea Antolín Esteban,
doña Julia García y don José Pino Gar-
cía, a que en el término de seis me-
ses desalojen y pongan a disposición de
la propiedad de la finca el piso referi-
do; imponiéndose las costas de este
proceso a dichos demandados, expresa-
mente.

—
Asi por esta mí sentencia, que

por la rebeldía de los demandados se
notificará en los. estrados del Juzgado
y por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, caso.de no solicitarse la noti-
ficación personal, lo pronuncio, mando

Sentencia

En Madrid, a trece de febrero de mil
novecientos cincuenta y |seis.

—
El se-

ñor don Jbsé María Trujillo y Espino-
sa, Juez municipal número veintiuno,
de los de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de proceso de cog-
nición, seguidos entre partes: de la
una, como demandante, el Procurador
de los Tribunales, don César Escrivá de
Romaní y Veraza, en concepto de apo-
derado de don Francisco Manella Du-
Quesne; y de la otra parte, como de-
mandado, don Cesáreo Valcárcel Suá-
rez, mayor de edad, casado, propieta-
rio, y en domicilio desconocido, decla-
rado eñ rebeldía, sobre reclamación de
cantidad; y...

1 máquina guillotina, marca «Ber-
en perfecto estado de -funciona-
3> tasada en mil setecientas pese-

ilaH , act0 de la subasta se ha se-
no a

dia ve'n'tiséis de abril actual,

a °!ja de las once, en la Sala audién-
, j?* este Juzgado, sito en la calle
í t"man?s. Alvarez Quintero, núme-
bs.

' y bajo las siguientes condicio-

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscri-

bre esTando celebrando audiencia pú-

Kh>a en el lugar de costumbre, de que
yo" el Secretario, que autorizo la mis-

Faüo

Que estimando la demanda formula-
da por el Procurador de los Tribuna-Que Para tomar parte en la subasta
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y firmo.
—

José María Trujillo y Espi-
nosa. (Rubricado.)

pide el presente en Madrid.
de \u25a0
C.-iÍ3ii

núm. i.° del artículo 587 del Código Pe-
nal común, a la pena .de quince días de
arresto menor y al pago de las costas
de este juicio.

vra civil pueda ejercitar los derechr,
que se vea asistido.— NotifíqueSp0S
sentencia a Elena Lochte por med"edicto que se publicará en el Rn'0 de
Oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juzp-anH
lo pronuncio, mando y firmo.

—
pj0'

Aragoneses- (rubricado).
'

ro
La anterior sentencia fué leída vblicada en el día de su fecha. PU~

Y para que sirva de notificación en
forma a doña Amelia González Cárni-
ca, doña Cesárea Antolín Esteban, do-
ña Julia García y don José Pino Gar-
cía, y para su publicación en- el Bo-
letín Oficial de esta provincia expido
el presente edicto, visado por 'Su Seño-
ría y sellado con el de este Juzgado, en
Madrid, a tres de abril de mil nove-
cientos cincuenta y seis.— El Secreta-
rio (Firmado) .—Visto buep&: El Juez
municipal (Firmado).

(B.
—

1.700)

En el juicio de faltas núm. 210, de
r954> seguido en. este Juzgado por hur-
to, contra María Antonia Periche Fuen-
te y Agustín Larra Colmenero, se ha
dictado sentencia con fecha 16 de octu-
bre de 1954, cuya parte dispositiva dice:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación a María de los Angeles Adán
Robledillo se expide el presente en Ma-
drid, a 10 de marzo de 1956.

(G. C—1.633) (B.—1.755)
Y para que sirva de notificación '«forma a Elena Lochte,. que se encuentraen ignorado paradero, expido el present!

para su publicación en el Boletín Oncial de esta provincia, en Madrid 7»de marzo de 1956.
'

Fallo: Que debo Condenar y condeno
a María Antonia Periche y Agustín La-
rra Colmenero, como autores de una fal-
ta penada en el artículo 587, número pri-
mero, del Código- Penal común, a la pe-
na de un mes de arresto menor a cada
uno de ellos; a que indemnicen solida-
ria y mancomunadamente a doña Car-
men Lema Campos con la cantidad de
200 pesetas y al pago por mitad de las
costas de este juicio.

En el juicio de faltas núm. . 609, de
1954, seguido en este Juzgado por le-
siones, contra Jacinto de los Santos
Martínez, se ha dictado sentencia con
fecha 8 de enero de 1955, cuya parte
dispositiva dice:

(A.-4.75i)

Notificaciones de sentencia (B.—1.779)
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Jacinto de los Santos Mar-
tínez, como autor de una falta tipifi-
cada en el artículo 582 del Código Penal
común, a la pena de quince días de arres-
to menor y al pago de las costas de este

En el expediente de juicio verba) defaltas núm. 34 de orden, del año m-fiseguido en este Juzgado municipal n¿
mero 6, por daños por imprudencia con
ira Hortensio Montero, se ha dictado laque, copiada literalmente, dice así-

Providencia.— Juez, señor Aragone.
ses.— Juzgado municipal núm. 6

—
Madrid 17 de enero de 1956.—Por recibidaen el día de hoy, procedente de la Ofi-cina de Reparto, la precedente denuncia,

que se registró en el libro correspondien^
te y ratificándose en la misma Manud
Garcia Valiño se acordará lo que co-
rresponda. Para la notificación Al

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio de faltas núm. 124, de

1955, seguido en esté Juzgado por hur-
to, contra Joaquina .Fernández Fernán-
dez, se ha dictado sentencia con fecha
21 de mayo de 1955, cuya parte disposi-
tiva dice:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no.
tificación a los expresados denunciados
se expide el presente en Madrid, a 10 de
marzo de 1956.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación a Jacinto de ,loa- Santos Martí-
nez se expide .el presente en Madrid, a
10 de marzo de 1956.

juicio

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Joaquina Fernández Fernández, como
autora de la falta tipificada en el núme-
ro primero del artículo 587 del Código
Pena! común, a la pena de quince días
de arresto menor, que indemnice a la
perjudicada en cantidad de 100 pesetas

\u25a0y al pago de las costas de este juicio.

(G. C—1.636) (B.--1.701)

En el juicio de faltas núm. 32, de
1954, seguido en este Juzgado por es-
tafas, contra Juan Miguel de los Santos
Iglesias Alonso de Armiño y José Gar-
cía González, se ha dictado sentencia con
fecha 13 de marzo de 1954, cuya parte
dispositiva dice :

(G. C-L634) (B.-1.756)

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el número
719 de orden, del año 1955, por lesiones,
contra Agustín Crespo Sena, se ha. dic-
tado con fecha de hoy sentencia, cuyo
encabezado y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen así:

este

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación a Joaquina Fernández Fernán-
dez se expide el presente en Madrid, a
10 de marzo de 1956.

proveído expidas íaalósAgeñf!
judiciales.-^Lo mandó y firma Su Se-
ñoría.—Do fey.—Pedro Aragoneses (ru.
bricado). —

Saturnino Luque (rubri-cado).
Fallo :Que debo condenar y condeno

a Juan Miguel de los Santos Iglesias
Alonso de Armiño, como autor de dos
faltas- de estafa, penadas en el número
tercera del artículo 587 del Código Pe-
nal común, a las penas de quince días
de arresto menor por cada falta y al
pago de las costas de éste juicio por
mitad; a que indemnice á los Almacenes
Martínez Pulido con 250 jjesetas y otras
tantas a Noblejas y Compañía (Socie-
dad Limitada) ; que debo absolver y ab-
suelvo a José García González, declaran-
do de oficio la mitad de las costas cau-
sadas.

(G. C—1.630) (B.—1.696) Y para que sirva de notificación en
forma a Manuel García Valiño, domici-
liado últimamente en la carrera de San
Isidro, núm. 8, y en la actualidad en ig-
norado paradero, expido el presente para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a 17 de ene-
ro de 1956.

En el juicio de faltas núm. 182, de
1954, seguido en este Juzgado por des-
obediencia, contra Francisco Arregui
Villar, se ha dictado sentencia, con fe-
cha 17 de noviembre de 1954, cuya par-
té'dispositiva dice:

Sentencia. —En Madrid, a ide marzo
de 1956.—rEl señor don Pedro Aragone-
ses Alonso, Juez municipal titular del nú-
mero 6, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido por
lesiones, contra Agustín Crespo Sena,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Agustín Crespo Sena, declarando de
oficio las costas del juicio,—Notifíquese
esta, sentencia a Francisco Gómez Pérez
y Agustín Crespo

~
Sena, por medio de

edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia.

Fallo: Que debo condenar y condeno (B.—1.780)

a Francisco Arregui Villar, como autor
de las faltas tipificadas en el núm. 6.°
de los artículos 570 y 571 del Código
Penal común, a las penas de multa de
125 pesetas por cada una de ellas y pago
de las costas de este juicio.

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas seguidas en este Juzgado munici-
pal núm. 7, cor. el núm. 115, de 1956,
por lesiones de Victorina Martínez To-
bías, y virtud de sumario seguido en el
Juzgado de instrucción núm. 7, de esta
capital, con el núm. 151, de 1951, de-
clarado falta el hecho que le motivó, se
ha dictado por este Juzgado municipal
el auto cuya parte dispositiva es|

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación a los expresados denunciados
se expide el presente en Madrid, a 10

de marzo de 1956.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Pedro Aragoneses
(rubricado).

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación ,a Emilio Mataloga Cortés se
expide el presente en Madrid, a 10 de
marzo de 1956.

(G. C —1,637) (B.—1.702)
La anterior sentencia fué publicada en

el mismo día de su fecha.
En el juicio de faltas núm. 262, de

1955, seguido en este Juzgado por hur-
tos, contra Francisco Beleña González,
se ha dictado sentencia con fecha 17 de
septiembre de 1955, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Y para que sirva de notificación en
forma a Francisco Gómez Pérez y Agus-
tín Crespo Sena, que se encuentran en
ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 1
de marzo de 1956.

:omo
(G. C—1.631) (B.—1.697) sigue

Auto.
—

Por emitido el anterior dicta-
men fiscal, y... Su Señoría, por ante mi,
el Secretario, dijo: Que debía declarar
prescritas y declaraba las presentes di-

ligencias, precediéndose a su archivo,
poniéndose previamente en conocimiento
de las partes interesadas y de la Supe-
rioridad.

Así por. este su auto, lo acuerda, man-
da y firma el señor don Luis Gutiérrez

•de Ojesto, Juez municipal propietario
núm. 7, de esta capital, en Madrid, a 29
de febrero de 1956.

—Doy fe.
—

Luis Gu-
fiérez de Ojesto. -^Julián Vigal.—(Fir-
mados y rubricados.)

En el juicio de faltas núm. 220, de
1954, seguido en este Juzgado por hur-
to, contra «José Alfonso Lázaro Martí-
nez Gallego, se ha dictado sentencia con
fecha 4 de septiembre de 1954, cuya par-
te dispositiva dice:

Fallo: Oue debo condenar y condeno a
Francisco Beleña González, como autor
de dos faltas de hurto, de las cuales, de
una,' fué victima un desconocido, y de
otra, don Salvador Noguera Hernández,
penadas en d núm. i.° del artículo 587
del Código Penal común, a las penas de
quince días de arresto por cada una, o
sea, un total de treinta dias de arresto
menor; a que indemnice señor No-
guera, con 50 pesetas, que abonará tan
pronto .como sea firme esta sentencia;
que debo declarar y declaro prescrita la
presunta falta de hurto cometida contra
don José Martínez Porras, reservándose
expresamente las acciones civiles que le
asistan ; y que debo declarar y declaro
que se libren los despachos necesarios
para la anotación de esta sentencia en
los Registros de Penados y Rebeldes y
Civilcorrespondiente

(B.—1.522)
Fallo: Que debo condenar y condeno

a José Alfonso Lázaro Martínez Galle-
go, como autor de una falta tipificada en
el núm. i.° del artículo 587 del Código
Penal común, a la pena de quince días
de anresto menor y al pago de las costas

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
núm. 6, de Madrid, bajo el núm. 592de orden, del año 1955, por lesiones y
daños por, imprudencia, contra Ricardo
Pérez Fernando y Elena Lochte, se ha
dictado con fecha de hoy sentencia, cuyo
encabezado y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen así:

de este juicio
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación a José Alfonso Lázaro Martínez
Gallego se expide el presente en Madrid,
a io de marzo de 1956.

Y para que sirva de edicto de
Ificación en legal forma a la lesi
IVictorina Martínez Tobías, v paSentencia.

—Juzgado municipal núme-
ro 6.

—Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso.^En la villa de Madrid, el
día 8 del mes de marzo y año de 1956.El señor Juez municipal núm. 6, expre-
sado al margen, vistas las diligencias se-guidas entre partes: de la una, el Mi-nisterio Fiscal, y de otra, como denun-ciados, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, Ricardo Pérez Fernan-do y Elena Lochte,

inserción en el Boletín Oficial
provincia, por ignorarse el actual
cilio o paradero de la interesada, 1

"el presente al señor Admiñistradc
referido periódico a efectos de ins-
en el mismo, en Madrid, a 5 de 1

(G. C—1.632) (B.-1.699)

En el juicio de faltas núm. 396, de
*954> seguido en este Juzgado por hur-
tos, contra Manuel Andrés López Estre-
mera y Blas Martínez Martín, se ha dic-
tado sentencia con fecha 18 de septiem-
bre de 1954, cuya parte dispositiva dice:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación a Francisco Beleña González
se expide el presente en Madrid, a 10 de
marzo de 1956.

de 1956
(B.-i

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Manuel Andrés López Estremera y
Blas Martínez Martín, como autores de
la falta penada en el núm. i.° del ar-
tículo 587 del Código Penal, a la pena
de un mes de arresto menor carcelario,
siéndoles de abono la detención y pri-
sión preventivas; al pago de las costas
de este juicio por mitad, y a que indem-
nicen a Juan Figueira Tribaldes de los
efectos y dinero hurtados.

GETAFE
Fallo: Que debo condenar y condeno

a la denunciada Elena Lochte, como au-
tora de una falta de simple impruden-'*
aa, de la que resultaron lesiones v da-nos, a la pena de 250 pesetas de multa,que deberá hacer efectivas en papel depagos al Estado, sufriendo en caso de
insolvencia quince días de arresto me-nor, como responsabilidad personal sub-sidiaria; reprensión privada y al pa^o
de las costas del juicio. Absolviendo li-bremente al también denunciado Ricardo
t erez Fernández y reservando la accióna Luis Gras Amaga, para que por la

El señor Juez comarcal de esta
en providencia de esta fecha, dictai
el juicio verbal de faltas núm. 5'
1954, sobre estafa a la -RENFE, c
Paula González Benito, en ignorad
radero, ha acordado se notifique a

denunciada la sentencia, cuyo enc,a
miento y parte dispoitiva dicen asi-

Sentencia.— Getafe, a 20 de octuo
I955._Vistos por el señor don U"

Prado y de Lara, Juez comarcal ae

(G. C—1.638) (B.-1.703)

En el juicio de faltas núm. 492, de
1954. seguido en este Juzgado por hur-
to, contra María de los Angeles Adán
Robledillo, se ha dictado sern^nciacon
fecha 26 de marzo de iq^=Hcuya parte

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación a ambos denunciados se ex-

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María de los Angeles Adán Robledillo,
como autora de una falta tipificada en el

dispositiva dice
localidad, los presentes autos de

verbal de faltas seguidos entre

-de una, el, Ministerio Fiscal, en re¡

fáción de la acción pública, y de o
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mo denunciada, cuyas demás Circunstan-
cias constan anteriormente, Paula Gonzá-
lez Benito, mayor de edad, casada, sus la-
bores, en domicilio ignorado, y como de-
nunciante, don Miguel Criado Cava, In-
terventor de la RENFE, sobre estafa,

Fallo :Que debo condenar y condeno a
la denunciada Paula González Benito a la
pena de un día de arresto, al pago de la
indemnización de' 55 pesetas para la
RENFE y costas del juicio, cuya falta es-
tá prevista y penada en el artículo 597 del
vigente Código Penal. Así por esta' mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
(Firmado y rubricado.)

—
«Publicada en el

día de su fecha. (Firmado y rubricado.)
Ycon el fin de que la anterior senten-

cia sirva. de notificación, mediante la pre-
sente, a ladenunciada, en ignorado para-
dero, Paula González Benito, expido la

presente, qué firmo y sello en Getafe, a 30
de diciembre de 1955.

rafllos.aut°s de juicio verbal de fal-tas seguidos en este Juzgado bajo el nú-
ZT,92'- de- I955> P°r hurto, se ha dic-
tado la siguiente

Sentencia.-JEn Villaverde de Madrid,
L a JUt10/? '^SS— Vistos por el se-ñor don José Abraira López, Juez muni-
cipal de este distrito, los precedentes au-tos de juicio verbal de faltas, seguidos
entre partes: de Una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-'
blica, y de la otra, la denunciante LucíaRubiales Román, perjudicado Tomás Vi-nagre Rosado y denunciado Gregorio
Borondo Pardo, de veintidós años deedad, soltero, cerrajero, natural y veci-no de Madrid, con domicilio en Rondade Toledo, 12,. sobre hurto...

en paradero desconocido, se la cita paraque el día 19 de abril, a las diez treinta«e su mañana, comparezca ante este
Juzgado, sito en Velazquez, 52, quinto,
a la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas, seguido con el núm. 776,
de IQÓ5, por lesiones, al que habrá de
concurrir en concepto de denunciante,
acompañada de los medios de prueba deque intente valerse.

Walter Schubert Etelézer, de cin-
cuenta y cuatro años de edad, soltero,
del comercio, hijo de Carlos y de Lui-
sa, natural de Sajonia {Alemania), y
anteriormente domiciliado en esta capi-
tal, calle del Pez, núm. 40, y hoy enignorado paradero, comparecerá ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Velazquez, núm. 52, quinto, el día 12
de abril, y hora de las doce de la ma-ñana, a la celebración dd oportuno jui-
cio verbal de faltas que con el núme-
ro 892, de 1955, se sigue a instancia
del mismo por lesiones, previniéndole
que podrá asistir acompañado de los
testigos y medios de prueba de que in-
tente valerse.

(B.-1.679)

JUZGADO NUMERO 14
Amanda Prieto García, soltera, cuyas

demás circunstancias se ignoran, com-
parecerá el día 18 de abril, a las diez ho-
ras, en la Sala audiencia del Jluzgado
municipal núm, 14, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 10, a celebrar el
juicio de faltas que bajo el núm. 95,de 1956, se sigue por estafa, debiendo
concurrir asistida de cuantas pruebas in-
tente valerse.

Fallo :Que debo condenar y condeno al
denunciado Gregorio Borondo Pardo ala pena de cinco días de arresto menor
y al pago de las costas causadas en "este
procedimiento. Para la notificación de
esta resolución, líbrese exhorto al Juzga-
do municipal Decano de los de Madrid y,
una vez firme, certificación por duplica-
do al Juzgado de instrucción de Getafe.
Así, por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.—José Abrai-
ra. (Rubricados.)

(G. C—1,602) (B.-1.714)

(G. C—504)
VILLAVERDE

(B.—770) Ángel Hernández Mayo y Domingo
González, de los que se ignoran las de-
más circunstancias personalesv-anterior-
men'te domiciliados en la calle de Bravo
Murillo,núm. 20, y hoy en ignorado pa-
radero, comparecerán ante la Sala au-
diencia de este Jluzgado, sito en Velaz-
quez, 52, quinto, el día 12 de abril, y
hora de las once treinta de la mañana,
a la celebración del oportuno juicio yer-
bal de faltas que con el núm. 84, de
1956, se sigue contra los mismos por
daños, previniéndoles que podrán asistir
acompañados de los testigos y medios
de prueba de que intenten valerse.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el número
304, de 1955, contra Gregorio OrtizPala-
cios, por lesiones, se ha dictado la* sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.— -En Madrid, distrito de Vi-
llaverde, a 20 de enero de 1956.

—
-El se-

ñor don José Abraira López, Juez muni-
cipal de éste distrito, habiendo visto y oí-
do los presentes autos de juicio de faltas,
entre partes :' de una, el Ministerio Fis-
cal; de otra, el denunciante Antonio Ro-
dríguez Cabrera, perjudicado Mariano As-
perilla Hernández y denunciado Gregorio
Ortiz Palacios, cuyas demás circunstan-
cias personales ya constan',- por lesiones
por mordedura de perro; y...

Fallo :Que debo absolver y absuelvo li-
bremente a Gregorio Ortiz Palacios de la
falta que se le imputaba en este proce-
dimiento, declarando de oficio las costas
procesales. — Así, por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. —

JoséAbraira. (Rubricado.)
La anterior sentencia fué publicada en

el día de su fecha.

(G. C-1.578*) (B.—1.688)

Tiburcio Tomás Martín Ayllón, de se-
senta y seis años, hijo de Tomás y Nata-
lia, natural de Madrid, y cuyo domicilio
se ignora, comparecerá dentro del térmi-
no de treinta días en el Juzgado munici-
pal núm. 14, de esta capital, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, 20, a satisfacer
las responsabilidades y cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado, contra el
mismo por hurto, núm. 446, de 1955.

Y para que sirva de notificación a Gre-
gorio Borondo Pardo, insertándose en el
Boletín Oficial de la provincia, se ex-
pide la presente en Madrid, distrito de
Villaverde, a 17 de febrero de 1956.-

(B.-834) (G. C—1.603) (B.-1.715)
(G. C—1.301) (B.^-1.418)

CITACIONES
JUZGADO NUMERO 22 Gustavo Gallardo y Rosa Roñes, cu-

yas circunstancias personales se igno-
ran, anteriormente domiciliados en la
calle de Jorge Jluan, núm. 74, y hoy en
ignorado paradero, comparecerán ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Velazquez, 52, quinto, el dia 26 de
abril, y hora de las once treinta de la
mañana, a la celebración del oportuno
juicio verbal de faltas que con el núme-
ro 107, de 1956, se sigue contra los mis-
mos por daños, previniéndoles que po-
drán asistir acompañados de los testi-
gos y medios de prueba de que inten-
ten valerse.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se ciliy emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la-
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial., con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Rosario Moreno Amaya, de veintitrés
años de edad, soltera, hija de Fernan-
do y de Rosario, vendedora, natural de
Barcelona, y en ignorado paradero,
comparecerá ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en Velazquez, 52,
quinto, el día 26 de abril, y hora de las
doce de la mañana, a la celebración del
oportuno juicio verbal de faltas que se
sigue contra la misma por hurto, y con
el núm. 161, de 1956, previniéndola que
podrá asistir acompañada de los testi-
gos y medios de prueba de que intente
valerse.

Y para que sirva de notificación a Ma-
riano Asperilla Hernández, insertándose
en el Boletín Oficial de la provincia,
se expide la presente en Madrid, distri-
to de Villaverde, a 20 de enero de 1956.

JUZGADO NUMERO 13
Margarita Rodríguez Fresa, de veinti-

trés años, soltera, telefonista, hija de
Luis y de Josefa, natural de Madrid y(B.—864) (G. C-1.604) (B.—1.713) (G. C.—1.601) (B.—I.7I6)
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una plaza de Aparejador del Servicio de Arquitectura, y para el
desempeño de dicho cargo, a don Ángel de Mena Predejón, con el
sueldo base anual de 14.000 pesetas.

Obras Sociales y Paro Obrero

926. Declarar de abono, a favor de don Paciano Gallego Pon-
cela, Jefe de Negociado, jubilado, del Cuerpo Técnico-Administrativo
de esta Corporación, y de conformidad con el "acuerdo del Pleno de
16 de j'unio del corriente año, la suma d 2.807,22 pesetas, correspon-
dientes a las cantidades no percibidas por Plus Familiar durante el
período comprendido entre el día 9 de marzo de 195 1 a igual fecha
de 1953, y cuyo importe se hará efectivo con cargo al capítulo I, ar-
tículo 11, concepto núm. 11, del vigente Presupuesto de Gastos.

Prensa y Propaganda

94°- Aprobar propuesta formulada por el Diputado provincial
Residente de la .'Comisión de Prensa y Propaganda, ilustrísimo
or don Manuel Pombo Ángulo, y, en su virtud, facultar al exce-
tísimo señor Presidente para constituir, bajo su presidencia, una
misión especial encargada de organizar los diversos actos que
proyectan con motivo del próximo «Día de la Provincia» en la
dad de Alcalá de Henares, a.fin dé dar a los mismos la mayor
¿mnidad.

027. Conceder premio de jubilación en cuantía de dieciocho
mensualidades, exentas de la Tarifa i.a del impuesto de Utilidades,

por haber pasado a situación pasiva, a don José Romero Ordonez,
Capellán de la Beneficencia Provincial, en atención a reunir las con-
diciones exigidas en ei artículo 31 del Reglamento de Funcionarios y
de los acuerdos de 14 de agosto de 1939 y de H de enero de 1954 ;de-
clarando de abono su importe con a la correspondiente consig-

nación presupuestaria..

Repoblación Forestal

4i, Quedar enterada y prestar su conformidad de decreto del

entísimo señor Presidente de esta Corporación, por el que na con-
lo una gratificación al personal de Guard/na .^C1, Yrrf>to del
42. Quedar enterada aprestar su conformidad de decrete. del

entísimo señor Presidente de esta Corporación, por el que ha con
Jr-> premios al personal de Viveros y Cotos.

928. Estimar instancia suscrita por Pedro Estabiel Hernández,

en ia que solicita el abono de la parte proporcional al tiempo servido
de las pagas de Navidad y 18 de Julio, así como vacaciones retribui-
das, y en su consecuencia, declarar de abono a su favor la suma re-

sultante, la cual se hará efectiva, por el Sen-icio Agropecuario ; todo
ello como saldo y finiquito de su relación laboral con la Corporación.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 29 DE

DICIEMBRE DE 1955
929. Ampliar, por un trimestre más, el plazo señalado, por

acuerdos anteriores, para ía prestación de servicios del personal tem-

porero designado para los trabajos de administración y cobranza de
los nuevos arbitrios provinciales, en las condiciones establecidas en

E«racto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid

concL A^ar.propuesta deja 7^¥^Í¡%^^¿¿L á°ter interino- Para e> cÍerciC1° de 95 aI ln orevisto por eldlna"o vigente 'de e%ta Corporación, a tenor de lo preusto p

los.citados acuefd

B. O. V. 6 4 56
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de abril, a las diecisiete horas, a la cele-
bración del juicio de faltas seguido con-
tra el mismo bajo d núm. 332, de 1954,

tarcs^jJocenl
la busca y captura de dicho mdividj
de ser hallado, lo pongan a mi aU
sición. IS

JUZGADO NUMERO 23 JABUGO in

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del número 23, de los
de esta capital, en los autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos en este Juzgado con
el núm. 478, de 1955, por estafa, ha acor-
dado se cite por medio del presente edicto
al condenado en el mismo, Manuel Peter
Alonso, de veintiocho años, soltero, inge-
niero industrial, hijo de Federico y Ange-
la, natural de Oakland (EE. UU.), y que
tuvo su último domicilio en esta capital,
en d Hotel Emperador, yactualmente en
ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la calle
de Velazquez, núm. 52, cuarto, a fin de
hacer efectiva la responsabilidad a que fué
condenado, en el término de nueve días.-

El señor Juez comarcal de esta villa de
Jabugo (Huelva), en proveído dictado en
20 de marzo en los autos de juicio ver-
bal de faltas núm. 6, de 1956, que se si-
guen en este Juzgado en virtud de atesta-
do de la Guardia Civil,por denuncia in-
terpuesta ante esta fuerza, de la vecina de
esta VillaIsabel Vázquez Martín, por ro-
tura de tres losas de cemento de un alcan-
tarillado con él camión que conducía José
Fandiño Vega, vecino de Cáceres, con
domicilio en la calle Parra, núm. 8, de la
pertenencia del que lo es de Madrid, José
Morales, teniendo aq«él la matrícula de
esta capital número 99977, ignorándose el
domiciliodel indicado señor Morales ypa-
radero de ambos, a los que se dta por el
presente para que el día 15 demayo, a las
once horas, comparezcan ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en calle En-
lace, núm. 1, a la celebración del corres-
pondiente juido.

por daños
(B.—1.557) San Fernando, 9 de marzo de iQ-fiEl Comandante Juez permanente Alfdo Porto Armario.

' r. Emilio López Sánchez,, mayor de edad,
casado, jornalero, cuyo ultimo domicilio
conocido lo tuvo en la calle Príamo, 4, y
en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, deberá comparecer ante es-
te Juzgado municipal de Canillas, sito en
la calle Misterios, 47, dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de aparición de
esta nota en elBoletín Oficial de lapro-
vincia, a hacer efectivas las responsabi-
lidades que le fueron impuestas en expre-
sados autos.

CANILLAS

(G. C.-1.346) (B-—1.483
TAUIMA

Ponce Mico (Pascual), naturalMadrid, de veintidós años de edad ide Pascual y de Aurelia; soltero, ¿er
jero, y cuyas señas personales son lasguientes: estatura aproximada, i<
metros, pelo negro, cejas al pelo, 0castaños, nariz recta, barba pobla-
boca regular y color sano, por medio
la presente requisitoria se le empl¡
pa-ra que en el término de veinte dicontados a partir de la fecha en que
publique en los respectivos «Boleti:
Oficiales», comparezca ante el Capí

(G. C—1.628) (B—i-754) (G. C.^1.473) \u25a0 B—1-55^)'
BAJO

De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado, se cita por medio de la pre-
sente al denunciante en juicio de faltas
número 136, de 1955, Werner
de treinta y cinco años, casado, indus-
trial, hijo de Otto y Elena, natural de
Hamburgo (Alemania), y el que tuvo su
último domicilio conocido en esta capital,
en la calle,de Toledo, Pensión Finisterre,
a fin de que comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Velazquez, núm. 52, cuarto, a la cele-
bración del correspondiente juicio de fal-
tas, eldía 28 de abril, y hora de las once,
al que deberá concurrir con todas las
pruebas que tenga.

El señor Juez municipal del distrito de
Carabanchel Bajo, en el juicio verbal' de
faltas núm, 539, de 1954, seguido por le-
siones por atropello, contra Salvador In-
vernó! González, que se encuentra en ig-
norado paradero, ha dispuesto se le cite
por este medio para que comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado, el día
27 dé abril próximo, y hora de las cuatro
de su tarde, elloa finde celebrar el juicio
de faltas acordado, a cuyo acto deben acu-
dir asistidos de todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse.

(G. C—.1.620) (B,—1.734) Jjuez instructor don Jlulio Fernánii
González Llanos, del Tercio Gran Catan, primero de la Legión, que le ii
truye causa s. n./56, por el supuesto <
lito de deserción con circunstancias es
ficativas, rogando a las Autoridad
tanto civiles como militares, procedan
su busca y captura, y, caso de ser 1
bido o presentado, lo pongan en coi
cimiento de este Juzgado, a los efecl
oportunos.

AROCHE
Por medio de la presente, y en virtud

de lo acordado en las^ diligencias prepa-
ratorias de juicio de faltas que se siguen
en este Juzgado comarcal, bajo el nú-
mero 8, de 1956, por virtud de denuncia
del señor jefe de estación dd ferrocarril
de Zafra a Huelva, de Valdelamusa, con-
tra Antonio López Tello, que se encuen-
tra en ignorado paradero; suponiéndose
de las diligencias practicadas se encuen-
tre en Madrid, ignorándose su domici-
lio, por infracción al vigente Reglamen-
to dé Policía de Ferrocarriles, al viajar
sin billete en el tren correo núm. 785, se
cita al mencionado denunciado Antonio
López Tello a fin de que, en el término
de diez días, a contar desde la publica-
ción de esta cédula en este periódico ofi-
cial, comparezca ante este Juzgado co-
marcal a fin de prestar declaración en
las citadas diligencias acerca de los he-
chos que se le imputan.

(B.-.1.440)
Dada en Tauima, a 17 de enero

1956.
—

:Ei Capitán Juez instructor,
lio Fernández González Llanos.JUZGADOS MILITARES

(G. C-^1.627) (B.^1.707)
REQUISITORIAS (G. C—829) (B. rl.003

. De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado, se cita por medio de la pre-
sente a la denunciada en juicio de faltas
número 835, de 1955, Julia González No-
tario, de setenta años, viuda, hija de Be-
nito-y Francisca, natural de Pelaustán
(Toledo), y la que tuvo su último domici-
lio conocido en la calle de la Luna, nú-
mero 15, tercero izquierda, a fin de que
comparezca ante la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle de Velazquez,
número 52, cuarto, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, el día 28
de abril, y hora de las once, al que debe-
rá concurrir con todas las pruebas que

SAN FERNANDO
Caja de Ahorros y Monte

Piedad de Madrid
Meléndez Inchausti (Alfredo), hijo de

José y de Concepción, natural de Ma-
drid, de veintisiete años de edad, de
profesión electricista, domiciliado en di-
cha ciudad, plaza de Manuel Becerra,
número 15, procesado en la causa 14,
de 1956, por un supuesto delito de de-
serción, comparecerá ante don Alfredo
Porto Armario, Comandante ele Infan-
tería de Marina, Juez permanente del
Departamento Marítimo de Cádiz y de
dicha causa, en el plazo de treinta días,
bajo apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

Solicitado duplicado del resguardo
empeño de alhajas en la C. E. A.,:
mero 51.647, por 600 pesetas, de fe<
11 de enero de 1955, se anuncia s
expedido, anulándose el primitivo,
durante treinta días, desde hoy, nó
presenta reclamación en contrario.

Madrid, 3 de abril de 1956.— El
terventor (Firmado).

(G. C—1.344) (B.—1.494)

VILLAVERDEDE MADRID
Alfonsín Cástrelos (Jaime), cuyas cir-

cunstancias se ignoran, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Sagasta,
número 25, comparecerá en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
Mayor de Villaverde, núm. 1, el día 13

(A.—4.740
tenga

(B.—1.708) Por tanto, ruego a las Autoridades, Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo,
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Personal 934.
"

Aprobar propuesta de la Ponencia Especial de apli<
ción del Reglamento de Funcionarios de Administración Local
30 de mayo de 1952, modificando, con efectos económicos de i.°
enero de 1956, los artículos 21/32, 33, 42 y 45 del Reglamento
Funcionarios de esta Corporación de n d'e febrero de 1954, los cu
les quedarán redactados en ia forma que se determina en la citai
propuesta.

930. Nombrar, de conformidad con propuesta que formula el
Presidente del Tribunal calificador del concurso-oposición para pro-
visión de siete plazas de Enfermeras Puericultoras del Instituto
Provincial de Puericultura, y para el desempeño de dicho cargo,
a doña María del Pilar Romo Bordón, doña Carmen García Sar-
dina, doña Maximina Fermina Frades Lázaro, doña María del Car-
men Sacristán González, doña Asunción Mancebo López, doña Fe-
lisa Casas Delgado y doña Ana García López, con el haber anual
de 8.000 pesetas.

935- Jubilar, con el haber pasivo anual que por clasifica
corresponda, a don Carlos García Peláez, Profesor de Sala de
neficencia Provincial, con efectos de 15 de juliodel corriente a
guíente día al en que fué acordada su readmisión al servicio,
tener cumplidos en la expresada fecha los setenta años de eda
vistos para la jublicación forzosa por el artículo 27 del Regíame
Funcionarios de esta Corporación.

93i- Nombrar, tí'e conformidad con propuesta que. formula el
Presidente del Tribunal calificador del concurso-oposición para pro-
visión de dos plazas de Capataces de Repoblación del Servicio Fo-
restal, y para el desempeño de dichos cargos, a don Eusebio Quin-
tana Cuesta y don Santiago de ias Heras Alcalá, con el sueldo base
anual de 9.000 pesetas.

936- Aprobar propuesta de la Ponencia Especiar de Pe
creando una plaza de Secretario Técnico de la Institución P
«Ximénez de Cisneros», dotada con el sueldo base anual de
pesetas.

932. Desestimar instancia de don Claudio Sáiz Ecija, Maqui-
nista de la Sección de Vías y Obras, solicitando le sea condonada
la sanción de suspensión de emplee y sueldo por tres meses e in-
habilitación para el desempeño de puestos de mahd'o y confiianza,
que le fué impuesta por virtud de expediente de depuración político-
social, por no haber solicitado la revisión del citado expediente en
el plazo determinado por la Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 21 de diciembre de 1951, y no existir nuevos hechos o ele-
mentos de juicio que aconsejen la revisión del mismo.

937- Quedar enterada, prestando su conformidad, de dec/et°
excelentísimo señor Presidente de la

'

Corporación, por el que_"ijL
cedido indemnizaciones, por asistencias, a los miembros del 1ru> ¿
del concurso-oposición para provisión de dos plazas de Capataz
Repoblación del Servicio Forestal.

Mera, Oficial Mayor de la Corporación, a percibir la caXít^om9\i114.818,23 pesetas, importe total de las remuneraciones
mentarías inherentes al cargo, correspondientes al periodo ae }
que estuvo .separado del mismo, que será satisfecha con carg

consignación presupuestaria correspondiente.

iez c

933- Aprobar propuesta sobre asignaciones al personal de la
Corporación- que se indica, a regir con efectos de i.° de enero de
1956 ; acuerdo qué se adopta en cumplimiento de lo establecido en
el apartado d) del artículo 676 de la ley de Régimen Local de 24
cíe junio de 1955, con dictamen favorable de la Comisión de Ha-
cienda. 939- Nombrar, de conformidad con propuesta que fi* ¿̂

Presidente del Tribunal calificador de la oposición para prc*


